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RESOlUC:OPl W' 9.8 G· 

BUENOS AIRES, 31 OCT 2001' 

VISTO el expediente N°2933/00 del registro . del Mínisterio ~e 

Educación, por el cual la UNIVERSIDAD DE MENDOZA, solicita el otorgamiento ~ 

reconocimiento oficial y la validez nacional. para el. título de UCENCIADO EN 

DlSEfiJO según lo aprobado por Resoluciones del Honorable Consejo Superior 

Nros.071OO y 0212001; Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto por los articulas 29, incisos d)y 

e) y 42 de la Ley de Educación Superior N" 24.521, es facultad y responsabilidad 

exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado Y la 

formulación y desarrollo de sus planes de estudios, asi camola definición de los 

conocimientos y capacidades que tales títulos certifican y las actividades para las 

que tienen competencia sus poseedores, con las únicas excepciones .delos 

supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria y los 

tltulos incluidos en la nómina que prevé el articulo 43 de. la Leyallldida, situaciones 

en las que se requiere un control específico del Estado. 

Que por no estar en el presente, el titulo de que se trata, compraodido 

en ninguna de esas excepciones, la soWcitud de la Universidad debe ser 

considerada como el ejercicio de sus facultades exclusivas, y. por lo tanto la 

intervención de este Mínisterio debe limitarse únicamente al control de legalidad del 

procedimiento seguido por la Institución para su aprobación, que el plan de estudios 

respete la carga horaria mínima fijada por este Ministerio en la Resolución Ministerial 



ser incorporado a la nómina que prevé el artículo 43 y deba cumplil'se en esa 

instancia con las exigencias y condiciones que correspondan. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Univel:sitaria 

legalmente constituida; habiéndose aprobado la carrera respectiva"" por las 

Resoluciones del Honorable Consejo Superior ya mencionadas, no advirtiéndose 

defectos formales en dicho trámite Y respetando el plan de estudios la carga horaria 

mlnima establecida en la Resolución Ministerial N"6197, corresponde otorgar el 

reconocimiento oficial al título ya enunciado que expide la. UNIVERSIDAD DE 

MENDOZA, con el efecto consecuente de su validez nacional. 

Que los Organismos Técnicos de este Ministerio han dictaminado 

favorablemente a lo solicitado. 

Que las facuHades para dictar el presente acto resultan de lodispuesto 

en el articulo 41 de la Ley N"24.521 y de los incisos 8), 10) Y 11) del articulo 21 de la 

Ley de Ministeóos -lo. 1992- modificado por la Ley N"25.233. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARIA DE 

EDUCACION SUPERIOR, 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Otorgar reconocimíento oficial y su consecuente validez nacional al 

titulo de UCENClADO EN DISEtID, que exPide la UNIVERSIDAD DE MENDOZA," 

con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera que se" detallan en el 

ANEXO 11 de la presente Resolución. 
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ARTICULO 2·.- Considerar como actividades para las que tienen COI1'Ipetencias los 

poseedores de este titulo, a las incluidas por la Universidad como "alcances del 

titulo" en el ANEXO I de la presente Resolución. 

ARTICULO 3°.- El reconocimiento oficial y la validez nacional que se otorgan al título 

mencionado en el articulo 1', quedan sujetos a las exigencias y condicioneS que 

corresponda cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la nómina 

de tltulos que requieran el control específico del Estado, segUn lo dispuesto en el 

articulo 43 de la Ley de Educacién Superior. 

ARTICULO 4'.- Reglstrese, comuníquese y archivese. 
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RESOlUC/ON N,,_9_8_6_'. 
U!:. ,II'IOFiES GUILLERMO DElIOI 

NlU"Ü5 TRO DE EOUCACloH 
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ANEXO I 

ALCANCES DEL mULO DE LICENCIADO EN DISEÑO QUE EXPWE LA UNIVERSIDAD DE 

MENDOZA.. 

)- Proyectar, asesorar y avalu8!' disel!os en general. 

)- Dirigír, coordinar y supervisarla ejecución dEi diseños 

)- Investig8!' nuevas tecnologias que se relaciane al diseño 
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RESOLUGlON rjO 986 'm 

ANEXO" 

UNIVERSIDAD DE MENDOZA 

TITULO: UCE"IGIADO-ENDlSEflO 

PlAN DE ESTUDIOS 

CARGA CARGA CORRELJ 
CODo ASIGNATURAS DEDIC. 	 HORARIA HORARIA TIVIDAr: 

SEMANAL TOTAL 
. 

PRIMER AÑo 

-~----T1¡"S I
01 Cultura del Diseno 1 	 5 I 80 ­

, 	 02 Dibuio '1 ExPresión Visual 1 ' 1° S 5 ! 80 ­
03 Informática 1 1°S 3 48 ­
04 Taller Introducción al Diseño 1 1" S 10 160 ­ -05 Cultura del DiSeno 2 2°S 5 80 01 
06 Dibujo y Exp!eskm VISual 2 2"S . 5 80 c02 
07 Informática 2 3 48 03-l 20%1 
08 Taller Introducción al Disefto 2 [20 S 10 160, 	 04 

SEGUNDO Afro 
09 Arte, Artesanías y Cultura 	 1° S 5 80 05 -
10 Materialización 1 	 1°S 0 08 

5=±i11 Creatividad en el Diseño 1° S 3 48 06 
12 Taller Integral 1 1°S 10 i 160 06-08 
13 Psico!ogla 2°S 5 80 04 
14 Actuación Profesional 2°S 3 48 12 
15 Materialización 2 , 2°S 5 80 10 
16 Taller Integral 2 I 20 S 10 160 12 .. ...-1_ 

TERCER AÑO 

.T1GS'-T-r4S- --:¡¡­17 Actuación Empresaria! B) 
18 OPCional Especifica (CJ ,-To-s 5: 80 ~ 12 
19 Práctica Profesional 1 1° S 5 I 80 14 
20 Taller Especial 1 1°S 10 160--f-.

15
_
16 

19(At Práctica Profesional (Extensión) 2°S 3 I 48 14 
21 . Taller EspJilCial 2 2°S 	 20~16022 Monografla Final 2°S 10 160 18-19­

21 I 
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CARGA CARGA CORREtA 
CODo ASIGNATURAS DEDIC: HORARIA HORARIA TMOAD 

SEMANAL TOTAL 

CUARTO AÑO 

23 Opcional Integral 1 (D) 1° S 5 80 18 
24 al }ntegral2 (E) 1° S 5 80 18 
25 Opclonal Taller Integral 3 CA 1°8 10 160 21 
26 Teorla General del Diseno 1°8 5 80 22 
27 Metodoloaia del Diseno 

"-~----

2°8 5 -. 80 26 
28 Mar1<eting Empresario , 2"8 5 80 23-24 
29 Tesis de Grado 2°S 15 240 25-27­

I 28 

CARGA HORARIA TOTAL: 3.003 HORAS 

NOTA: 

(A) Práctica Profesional (Extensión) es una continuidad de ·Práctica Profesional", 
que lleva también el N°19. 

(B) Según la carrera a cursar: 

Interiorlsmo y Empresa (Diseno de Interiores) 

Producción de Muebles (Diseno de Muebles) 

Exhibiclón y Producto (Diseno de Vidrieras) 

Producclón y Luminotécnica (Diseño de iluminaCión) 

Producción Escenográfica (Diseño de Escenografía) 

Producción de Jardinería (Diseno de Exteriores) 

Producclón Indumentaria y Textil (Diseno de Indumentaria y Textil) 

Empresa, Institución y Diseño (Diseño de Imagen Empresarial) 

Producción Gráfica (Diseno GráfICO) 

Producción de Envases y Packaging 


(e) A optar por sólo una de las materias fuera de la carrera cUJ'lSda: 

Interiorismo y Empresa (Diseño de Interiores) 

Producclón de Muebles (Diseno de Muebles) 

Exhibición y Producto (Diseño de Vidrieras) 

Producclón y Luminotécnica (Diseño de Iluminación) 

Producci6n Escenográfica (Diseno de Escenografia) 

Producéi6n de Jardinería (Diseño de Exteriores) 

Producclón Indumentaria y Textil (Diseno de Indumentaria y Textil) 

Empresa, Institucl6n y Diseno (Diseno de Imagen Empresarial) 


.Producción Gráfica (Diseno'Gráfico) 

D .._...ooI.·- ... 
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(D) 	Interiorismo y Empresa o Producción de Muebles o Exhibición y Producto o 
Producción Luminotécnica o Producción Escenográfica o Producción de 
Jardinería o Producción Indumentaria y Textil. 

(E) Empresa, Institución y Diseño o Producción GráfICa o Producción de Envases 
y Pack.aging. 

(F) 	Taller Especial o Taller Especial 2 
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